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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

“DETERMINACIÓN METODOLÓGICA PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LA 

ADMINISTRACIÓN EN LOS POSIBLES SUPUESTOS DE RESOLUCION DE LOS CONTRATOS DE CONCESIONES DE 

CARRERAS E INFRAESTRUCTURAS POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS CONCESIONARIOS”. 

PRIMERA.- PRESCRIPCIONES GENERALES 

El presente Pliego tiene por objeto la descripción de los trabajos necesarios para llevar a cabo la 

determinación metodológica para la evaluación económica de los daños y perjuicios ocasionados a la 

Comunidad de Madrid, en los posibles supuestos de resolución de los  contrastos de concesiones de 

carreteras e infraestructuras por causas imputables a los concesionarios. Para ello se describirán los 

trabajos a desarrollar, se enumerarán las materias objeto del contrato, se definirán las condiciones y 

criterios técnicos que han de servir de base para este estudio y se concretarán los documentos a elaborar 

por el Contratista para que el trabajo sea aceptado por la Administración. 

Se describen igualmente, los documentos e información que la Administración pone a disposición del 

Contratista, la forma de presentar los trabajos, así como el  seguimiento del contrato. 

SEGUNDA.-  DEFINICIONES 

En el Texto del presente Pliego, los términos que se relacionan a continuación se entenderán con el 

significado que a continuación se indican: 

a) Por trabajos o, indistintamente, por el Estudio, se designará el conjunto de actividades que deben 

realizarse en cumplimiento del contrato por parte de contratista. 

b)  Variables-tipo, documentación que se entregará al  contratista por la Administración 
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TERCERA -NORMATIVA APLICABLE AL CONTRATO 

El Contrato se regirá, además del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por las Normas, 

Instrucciones, recomendaciones, pliegos oficiales vigentes, Leyes, Órdenes, Reales Decretos  y Decretos 

que a fecha de la redacción del  Estudio se encuentren en vigor y le sean de aplicación. 

En particular, le serán de aplicación a este Estudio, con carácter general, en todo lo que no se oponga a la 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público, el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 

Estudios y Servicios Técnicos, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 8 de marzo de 

1972. 

-CUARTA. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL ESTUDIO. 

La realización del presente contrato comporta la investigación, análisis, desarrollo preparación y 

redacción de un Estudio que será de carácter genérico, si bien, para una correcta orientación de las 

necesidades jurídicas y técnicas a satisfacer, desde el organismo contratante se entregarán una serie de 

variables-tipo que permitan efectuar el mencionado estudio de manera global, pero contando con las 

características habituales y comunes a las concesiones (de servicios o de obra y explotación) que, tanto 

actualmente, como con previsión de futuro, son de titularidad de la Administración.  

Para el desarrollo del estudio, se habrá de tener en cuenta:  

- Nexo causal entre el incumplimiento y los daños. 

- Identificación de los agentes afectados.  

- Diagnóstico de la situación existente (en el caso de infraestructuras y explotación), sin la 

infraestructura y la que se produciría con la infraestructura construida. Beneficios esperados. 

- Estimación de efectos socioeconómicos  

- Daños y perjuicios asociados a la parada y mantenimiento de las obras. 

- Incidencia directa sobre la Administración por incumplimiento del contrato.  

- Gastos ocasionados a la Administración. Dedicación de funcionarios, preparación y desarrollo del 

contrato, redacción de estudios previos, contratación de asistencias técnicas, vigilancia y control 

de las obras, expropiaciones y ocupaciones temporales pendientes de pago e intereses. 

- Daños morales, de prestigio y reputación a la Administración. 

- En su caso, posibles costes de mantenimiento en carreteras alternativas y accidentalidad. 
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- Cualquier otro menoscabo o detrimento, ya sea patrimonial o no patrimonial, presente o futuro, 

directo o indirecto derivado del incumplimiento del contrato. 

- Daños causados a la sociedad (medio ambientales y socioeconómicas) por la no disponibilidad de 

la carretera o infraestructura. 

Teniendo en cuenta  lo anterior, el contrato contendrá  los  estudios que se enuncian seguidamente: 

1. Marco general en el que se contextualiza el estudio. 

-Estudios previos 

-Análisis de la información y documentación 

-Marco legal  y su  aplicación a la Comunidad de Madrid 

- Definición de conceptos. 

2. Metodología de general aplicación para cualquier posible supuesto en el que la Administración 

Autonómica tuviera que calcular una indemnización por daños y perjuicios ocasionados por la 

resolución de un contrato. 

3. Conclusiones y Recomendaciones 

4. Fuentes de información utilizadas, que incluyan disposiciones relevantes y pronunciamientos de 

interés, entre otros:  

-Disposiciones Contractuales 

-Disposiciones normativas. 

-Sentencias, dictámenes, y otros pronunciamientos de interés. 

-Doctrina legal y  económica. 

 

QUINTA.- DOCUMENTACIÓN Y ASISTENCIA APORTADA POR LA ADMINISTRACIÓN 

Con independencia de la información que el adjudicatario pueda obtener de otras fuentes, La 

Administración  pondrá a su disposición cuanta información relativa al objeto del presente contrato exista 

y facilitará las gestiones del adjudicatario con terceros si esto fuera necesario.  
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SEXTA. --INFORMES SOBRE EL DESARROLLO DEL ESTUDIO. 

El contratista, a través del jefe del estudio, informará al director del contrato de la marcha de los trabajos 

cuando éste lo solicite.  

Al programa de trabajo, se acompañara un plan de reuniones.  

De acuerdo con el Plan de reuniones, a las mismas  asistirá el jefe del estudio y el personal del equipo que 

éste estime conveniente, para el análisis del desarrollo de los trabajos, con un orden del día 

preestablecido. De cada una de las reuniones se levantará acta con el conforme del director del contrato y 

el jefe del estudio. 

Durante la realización de los trabajos objeto de estudio, el contratista deberá facilitar al director del 

contrato cualquier información solicitada por ésta y acorde con el estado de desarrollo del trabajo, con un 

plazo máximo entre la solicitud y entrega de 5 días hábiles. 

Los aspectos del trabajo que sean rechazados por el director del contrato sin justificación suficiente por 

parte del contratista, serán considerados, a todos los efectos, como no realizados. 

SÉTIMA.- PRESENTACION DEL ESTUDIO 

La edición del Estudio se realizará con los medios propios del Contratista. 

La encuadernación se realizará según las siguientes indicaciones: 

 Los textos escritos que integran el trabajo que se contrata, se realizarán en formato UNE tipo A-4, 

mecanografiados sobre papel blanco, unificando el tipo de letra para cada unidad del estudio, 

según determine el director del mismo. 

 Se entregarán CINCO (5) copias del estudio en papel, completo y debidamente encuadernado. 

El contratista deberá entregar CINCO (5) ejemplares del estudio en soporte CD-ROM ó DVD-ROM no 

regrabable, utilizando, para los respectivos ficheros, los siguientes formatos: 

 Microsoft WORD y Acrobat Reader (pdf), hoja de cálculo Microsoft EXCEL y base de datos 

Microsoft ACCESS. 
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 Las mediciones, tablas de valoraciones, presupuestos y anejo en tipo DE FORMATO ASCII (TEXTO), 

accesible con cualquier editor de texto, o bien procesador de textos Microsoft WORD. Se incluirá 

igualmente en formato Excel. Será válido también FORMATO ASCII con longitud fija de los campos 

anteriores. 

La documentación en papel del estudio que se entregue deberá contener un índice completo de los 

ficheros informáticos que se presentan. Dicho índice habrá de identificar los directorios en que se ordena 

la información, la denominación de los ficheros, su formato y su contenido. Este mismo índice se 

presentará como fichero en formato Microsoft WORD, con el nombre de INDICE y situado en el primer 

CD/ DVD-R, si hubiera más de uno. 

OCTAVA.-PRESUPUESTO  

El presupuesto de este contrato es  de 72.600,00  euros IVA incluido, cuyo desglose es el siguiente: 

 Honorarios  del estudio: 60.000  € 

 IVA 21%: 12.600  € 

Se entenderá que en dicho presupuesto están comprendidos todos los trabajos relacionados en la 

Cláusula Cuarta del presente pliego. 

Asimismo, se entenderán incluidos todos los impuestos que sean consecuencia del contrato, sin que 

pueda imputarse a la Administración ningún pago por dichos conceptos. 

NOVENA.- PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución es de CUATRO (4) MESES,  dentro de los cuales:  

-En el plazo de TRES (3) MESES se debe efectuar una entrega parcial del estudio. 

-En el plazo de UN (1) MES para efectuar aclaraciones e informes complementarios. 

Los trabajos serán realizados de acuerdo con el calendario del programa de trabajo. 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONCESIONES 

   

 

             Fdo.: Carlos Millán Urra 
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